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Segundo.–En los convenios que se firmen en virtud de la presente 
delegación se hará constar esta circunstancia.

Tercero.–La delegación de competencias contenida en la presente 
Resolución se entiende sin perjuicio de que en cualquier momento el 
Presidente de la Agencia Tributaria pueda avocar para sí el conoci-
miento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en ella considere 
oportuno.

Cuarto.–La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de febrero de 2007.–El Presidente de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, Carlos Ocaña y Pérez de Tudela. 

 4529 ORDEN EHA/460/2007, de 9 de febrero, de autorización 
administrativa a la entidad Santander Seguros y Rease-
guros, Compañía Aseguradora, S.A., para ampliar su 
actividad al ramo de enfermedad, excluida la asistencia 
sanitaria.

La entidad Santander Seguros y Reaseguros, Compañía Asegurado-
ra, S.A., inscrita en el Registro administrativo de entidades aseguradoras, 
previsto en el artículo 74 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación 
y Supervisión de los Seguros Privados, ha presentado ante la Dirección 
General de Seguros y Fondos de Pensiones solicitud de autorización 
administrativa para operar en el ramo de enfermedad, excluida la asisten-
cia sanitaria, ramo número 2 de la clasificación de los riesgos por ramos 
establecida en el artículo 6.1.a) de dicho texto refundido.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que la entidad Santander Seguros y Reaseguros, Compañía Asegu-
radora, S.A., ha dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.3 del 
Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros 
Privados y demás normativa vigente para la ampliación de la actividad al 
citado ramo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Autorizar a la entidad Santander Seguros y Reaseguros, Compañía 
Aseguradora, S.A. a operar en el ramo de enfermedad, excluida la asisten-
cia sanitaria, ramo número 2 de la clasificación de los riesgos por ramos 
establecida en el artículo 6.1a) del texto refundido de la Ley de Ordena-
ción y Supervisión de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funciona-
miento de la Administración General del Estado, se podrá interponer con 
carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, contado 
a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo con los 
artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo, 
se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Madrid, 9 de febrero de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

 4530 ORDEN EHA/461/2007, de 14 de febrero, de autorización 
administrativa a la entidad Nueva Equitativa, Compañía 
de Seguros, S.A. para operar en el ramo de enfermedad 
completo.

La entidad Nueva Equitativa, Compañía de Seguros, S.A. inscrita en el 
Registro administrativo de entidades aseguradoras, previsto en el artícu-
lo 74 del Real Decreto Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los 
Seguros Privados, ha presentado ante la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones solicitud de autorización administrativa para operar 
en el ramo de enfermedad, ramo número 2 de la clasificación de los ries-
gos por ramos establecida en el artículo 6.1.a) de dicho texto refundido, 

ampliación referida a los riesgos distintos al de asistencia sanitaria, en el 
que la entidad ya estaba autorizada.

De la documentación que se adjunta a la solicitud formulada se des-
prende que la entidad Nueva Equitativa, Compañía de Seguros S.A., ha 
dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 5.3 del Real Decreto 
Legislativo 6/2004, de 29 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados y 
demás normativa vigente para la ampliación de la actividad al citado 
ramo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de Seguros y 
Fondos de Pensiones he resuelto:

Autorizar a la entidad Nueva Equitativa, Compañía de Seguros, S.A., 
a operar en todos los riesgos incluidos en el ramo de enfermedad, ramo 
número 2 de la clasificación de los riesgos por ramos establecida en el 
artículo 6.1.a) del texto refundido de la Ley de Ordenación y Supervisión 
de los Seguros Privados, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2004, 
de 29 de octubre, excepto el riesgo de asistencia sanitaria en el que la 
entidad ya estaba autorizada.

Contra la presente Orden Ministerial, que pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo previsto en el artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común y disposición adicional 
decimoquinta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcio-
namiento de la Administración General del Estado, se podrá interponer 
con carácter potestativo recurso de reposición en el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente a la notificación de la misma, de acuerdo 
con los artículos 116 y 117 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Asimismo, se podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
la Sala de lo Contencioso Administrativo de la Audiencia Nacional, en el 
plazo de dos meses, a partir del día siguiente a su notificación, de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 11.1.a), 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva.

Madrid, 14 de febrero de 2007.–El Vicepresidente Segundo del Gobierno 
y Ministro de Economía y Hacienda, P. D. (Orden EHA/3923/2004, de 22 de 
octubre), el Secretario de Estado de Economía, David Vegara Figueras. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 4531 RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2007, de la Dirección 

General de Ferrocarriles, por la que se publica el Acuerdo 
para encomienda de gestión a Ingeniería y Economía del 
Transporte, S.A. para la asistencia en la elaboración de 
proyecto para la redacción del estatuto de la Agencia de 
Seguridad del Transporte Terrestre.

Suscrito, previa tramitación reglamentaria, el día 11 de diciembre de 2006 
el Acuerdo para encomienda de gestión del Ministerio de Fomento, Secre-
taría de Estado de Infraestructuras y Planificación (Dirección General de 
Ferrocarriles) a la sociedad mercantil estatal Ingeniería y Economía del 
Transporte, Sociedad Anónima, Ineco, para la asistencia en la elaboración 
de proyecto para la redacción del estatuto de la Agencia de Seguridad del 
Transporte Terrestre.

Madrid, 12 de febrero de 2007.–El Director General de Ferrocarriles, 
Luis de Santiago Pérez.

ACUERDO PARA ENCOMIENDA DE GESTIÓN DEL MINISTERIO 
DE FOMENTO, SECRETARÍA DE ESTADO DE INFRAESTRUCTU-
RAS Y PLANIFICACION (DIRECCIÓN GENERAL DE FERROCA-
RRILES) A LA SOCIEDAD MERCANTIL ESTATAL INGENIERÍA Y 
ECONOMÍA DEL TRANSPORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INECO, 
PARA LA ASISTENCIA EN LA ELABORACIÓN DE PROYECTO 
PARA LA REDACCIÓN DEL ESTATUTO DE LA AGENCIA DE 

SEGURIDAD DEL TRANSPORTE TERRESTRE

En Madrid, a once de diciembre de 2006.

REUNIDOS

Don Víctor Morlán Gracia, Secretario de Estado de Infraestructuras y 
Planificación, en representación del Ministerio de Fomento, en virtud del 
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Real Decreto 637/2004, de 19 de abril (Boletín Oficial del Estado de 20 de 
abril de 2004).

Don Juan Torrejón Casado, en su calidad de Presidente de la sociedad 
mercantil estatal Ingeniería y Economía del Transporte, Sociedad Anó-
nima, en lo sucesivo Ineco, que actúa en nombre y representación de 
dicha sociedad conforme a las facultades que le fueron delegadas por 
acuerdo del Consejo de Administración de dicha sociedad de fecha 28 de 
octubre de 2004, formalizado en escritura autorizada por el Notario de 
Madrid don Manuel Clavero Blanc en la misma fecha, con número 4.274 
de su protocolo, y subsanada en escritura autorizada ante el mismo nota-
rio el 16 de diciembre de 2004 y con número 4.941 de su protocolo.

Ambas partes se reconocen capacidad y competencia suficientes para 
formalizar el presente Acuerdo, y a tal efecto

EXPONEN

Primero.–Que la disposición adicional tercera de la Ley 28/2006, de 18 
de julio, de Agencias Estatales para la mejora de los servicios públicos, 
autorizó al Gobierno para la creación, entre otras de la Agencia Estatal de 
Seguridad del Transporte Terrestre, cuyo objeto es la detección, análisis y 
evaluación de los riesgos de seguridad en los transportes terrestres de 
competencia estatal, así como para el ejercicio de las funciones de inspec-
ción y supervisión de la seguridad del sistema ferroviario, tanto en rela-
ción a las infraestructuras como a la operación ferroviaria, en los ámbitos 
de competencia estatal.

Segundo.–Que el artículo 3.1 de la norma citada en el exponendo ante-
rior establece que la creación de Agencias Estatales, una vez autorizada 
por Ley, se produce con la aprobación de su Estatuto por Real Decreto 
acordado por Consejo de Ministros, adoptado a propuesta conjunta de los 
Ministerios de Administraciones Públicas y Economía y Hacienda.

Tercero.–Que correspondiendo la iniciativa de creación de la Agencia 
de Estatal de Seguridad del Transporte Terrestre al Ministerio de 
Fomento, compete a éste elaborar, a través de la Dirección General de 
Ferrocarriles, una Memoria y Proyecto de Estatuto, para lo cual requiere 
el apoyo de dictámenes facultativos emitidos por personal técnico espe-
cializado, y medios de los que dicha Dirección General cuenta con una 
dotación insuficiente.

Cuarto.–Que Ineco dispone de los medios precisos para desarrollar las 
tareas necesarias y su colaboración, y que dada la naturaleza de los traba-
jos, se considera idónea al tratarse de una sociedad dependiente del pro-
pio Ministerio.

Quinto.–La colaboración entre la Secretaría de Estado de Planifica-
ción e Infraestructuras (Dirección General de Ferrocarriles) e Ineco no 
debe instrumentarse a través de ninguno de los diferentes tipos contrac-
tuales previstos en la legislación de contratos de las Administraciones 
Públicas, por no tratarse de contrataciones en sentido estricto. Se consi-
dera que esta actuación debe formalizarse a través del instrumento jurí-
dico de la encomienda de gestión, de acuerdo con lo dispuesto en la 
legislación aplicable: Artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y artículo 3.1.l) del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas, modificado por el Real 
Decreto Ley 5/2005, de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso 
a la productividad y para la mejora de la contratación pública.

Sexto.–La encomienda de gestión no supone la cesión de la competen-
cia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo responsabilidad 
de la Dirección General de Ferrocarriles dictar cuantos actos o resolucio-
nes de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la actividad 
material objeto de la encomienda.

En virtud de lo anteriormente expuesto, se otorga el presente Acuerdo 
con las siguientes

CONDICIONES

Primera. Ámbito de aplicación subjetivo.–Tienen la condición de 
partes, quedando por tanto vinculadas al mismo, la Secretaría de Estado 
de Infraestructuras y Planificación, a través de la Dirección General de 
Ferrocarriles, e Ineco.

Segunda. Ámbito de aplicación material.–El presente Acuerdo 
tiene por objeto regular el ámbito de aplicación de la encomienda de ges-
tión y el contenido de la actuación de las partes para conseguir la ade-
cuada asistencia a la Dirección General de Ferrocarriles en las materias 
objeto de la encomienda.

Las tareas a desarrollar por Ineco en el marco del presente Acuerdo 
serán:

a) Apoyo en la redacción del contenido del proyecto de Estatuto de 
la Agencia Estatal de Seguridad del Transporte Terrestre, que incluirá:

La propuesta de Proyecto de Real Decreto por el que se aprueba el 
Estatuto de la Agencia, con la memoria justificativa, la memoria econó-
mica y la declaración de impacto de género, y

La propuesta de Memoria a que se refiere el artículo 3.4 de la Ley 28/2006, 
de 18 de julio, de Agencias estatales para la mejora de los servicios públi-
cos, incluido el Plan inicial de actuación de la Agencia

b) Apoyo en el proceso de tramitación del citado proyecto de Esta-
tuto, así como asesorar e informar sobre cuantas observaciones formales 
se produzcan durante la tramitación oficial que requiere la aprobación del 
proyecto de Real Decreto propuesto.

La ejecución de dichas tareas se estructurará en dos fases, con el 
siguiente detalle:

Fase 1: Contempla la elaboración de una serie de propuestas y posi-
bles alternativas que pudieran formar parte del proyecto normativo 
requerido, así como asesorar en la selección de la propuesta definitiva.

Fase 2: Asistencia y apoyo para la implantación del Proyecto norma-
tivo y Memoria que se elabore.

Esta fase conllevará la prestación por el equipo de encomienda, del 
apoyo técnico, jurídico y administrativo, que requiera la fase de tramita-
ción de los proyectos normativos que puedan elaborarse.

Dicha fase se concretará, al menos, en las siguientes tareas:

1. Análisis de los informes recibidos en cada uno de los trámites de 
informe y dictamen pertinentes.

2. Valoración de las observaciones, alegaciones y sugerencias plan-
teadas en el proceso de tramitación.

3. Redacción de nuevas propuestas.
4. Argumentación de la defensa del contenido de los textos ante 

diferentes órganos, estamentos y entidades competentes.
5. Asesoramiento hasta la entrada en vigor de la disposición aprobada.

Para la correcta realización de los trabajos objeto del presente 
Acuerdo, INECO asignará:

Un Delegado del consultor, Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos 
con más de 25 años de experiencia, cuya dedicación será de un 5%.

Un Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, que tendrá el 50% de 
dedicación durante la primera Fase y el 60% en la segunda.

Un Licenciado en Derecho, especialista en transportes, que tendrá 
el 50% de dedicación durante la primera Fase y el 60% en la segunda.

Así como el personal de apoyo administrativo que sea preciso

En momentos puntuales se contará, además, con el asesoramiento de 
expertos juristas en materia de transportes para el desarrollo de alguna 
de las tareas previstas.

Tercera. Entrada en vigor y duración.–El presente Acuerdo entrará 
en vigor al día siguiente de su firma, y tendrá una duración total de nueve 
(9) meses. Dicho plazo podrá prorrogarse de acuerdo con la legislación 
vigente por mutuo acuerdo de las partes, que deberá manifestarse con 
una antelación mínima de treinta días naturales a la fecha de finalización 
de aquél o de cualquiera de sus prórrogas.

Cuarta. Precio y forma de pago.–El precio a pagar a Ineco por la 
Secretaría de Estado de Planificación e Infraestructuras, a través de la 
Dirección General de Ferrocarriles, será de ciento seis mil ciento setenta 
y dos euros con ochenta y cinco céntimos (106.172,85 €) (IVA incluido), 
de acuerdo con la siguiente distribución por anualidades, con cargo a la 
aplicación 17.40.453A.640:

Año 2006: 10.000,00 €.
Año 2007: 96.172,85 €.

El importe por realización de los trabajos será abonado en tres pagos, 
uno a la definición, metodología y planteamiento del programa de los 
trabajos que son objeto del Acuerdo, por un importe de 10.000,00 €; otro 
al terminar la primera fase de los trabajos por la cantidad de 48.086,425 €; 
y un tercero y último, al terminar la segunda fase por la cantidad restante 
48.086,425 €, previa presentación del resumen de tareas efectuadas.

Quinta. Garantía de seguridad y confidencialidad.–Ineco, en el 
marco del presente Acuerdo, garantiza cuantas medidas sean necesarias 
en orden a asegurar:

1. La más absoluta confidencialidad en cuanto a los datos e información 
que le sean proporcionados por la Dirección General de Ferrocarriles.

2. Un exhaustivo control sobre los desarrollos presupuestados.
3. La entrega, a la Dirección General de Ferrocarriles, de todos los 

datos consecuencia del trabajo realizado, una vez cumplida la prestación con-
tractual objeto de este Acuerdo y, en su caso, de sus sucesivas prórrogas.

Todos los datos se entregarán en papel y, además, en soporte informá-
tico compatible con los sistemas existentes en la Dirección General de 
Ferrocarriles.

Sexta. Contratación con terceros.–Ineco, previo consentimiento de 
la Dirección General de Ferrocarriles, queda autorizada a contratar con 



9188 Sábado 3 marzo 2007 BOE núm. 54

terceros, trabajos relativos al desarrollo del presente Acuerdo, siempre y 
cuando quede garantizada la confidencialidad y la seguridad de los datos 
manejados y de los correspondientes procesos de planificación y ejecu-
ción del proyecto. En estas contrataciones Ineco deberá aplicar los prin-
cipios del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administracio-
nes Públicas.

Séptima. Responsables del desarrollo del acuerdo.–La ejecución del 
Acuerdo se realizará bajo la dirección de un responsable de la Dirección 
General de Ferrocarriles nombrado al efecto, que dispondrá el orden de 
los trabajos y las variaciones que, en su caso, procedan. El Director Gene-
ral de Ferrocarriles designará entre sus funcionarios titulados un Director 
de la Encomienda, entre cuyas funciones estarán las de comprobar la 
adecuación de los trabajos que se desarrollen a los fines de la presente 
encomienda, aportar los datos de la Dirección General de Ferrocarriles 
que puedan ser necesarios para la ejecución de los trabajos, y supervisar 
y, en su caso, aprobar los resultados de los trabajos, ya sean éstos parcia-
les o totales.

Ineco se hará cargo del desarrollo técnico de los trabajos contenidos 
en el Acuerdo. A este efecto designará un titulado adscrito a dicha 
empresa que, en calidad de Jefe del Proyecto, será el responsable por 
parte de Ineco del desarrollo de los trabajos, actuando como interlocutor 
del Director de la Encomienda por parte de la Dirección General de 
Ferrocarriles.

El jefe del proyecto coordinará los medios humanos y materiales que, 
por parte de Ineco, se aporten para el correcto desarrollo de los trabajos 
previstos en el Acuerdo.

El personal que integre el equipo de trabajo por parte de Ineco estará 
vinculado estatutaria o laboralmente a Ineco que, a todos los efectos, 
asume con respecto a los mismos el carácter legal de empresario, con 
todos los derechos y obligaciones inherentes a esta condición con arreglo 
a la legislación vigente, sometiéndose en todo momento dicho personal a 
las instrucciones y órdenes de Ineco a través del Jefe del Proyecto. El 
personal de Ineco en ningún caso podrá depender orgánica ni funcional-
mente de la Dirección General de Ferrocarriles ni recibir órdenes o ins-
trucciones del personal de ésta, salvo las orientaciones de carácter téc-
nico que se le pudiera impartir para la adecuada consecución de los 
trabajos objeto del presente Acuerdo.

El equipo de trabajo aportado por Ineco a la encomienda realizará sus 
funciones en las instalaciones/dependencias de Ineco sin perjuicio de 
que, en algún momento, cuando las necesidades del presente Acuerdo así 
lo exijan, puedan utilizarse otras dependencias, e incluso las de la Direc-
ción General de Ferrocarriles si ésta lo autorizase.

Dentro de los quince días siguientes a la firma del presente Acuerdo, la 
Dirección General de Ferrocarriles e Ineco se comunicarán mutuamente, 
y por escrito, el nombre del Director de la Encomienda y del Jefe del Pro-
yecto.

Con el objetivo de asegurar la mejor colaboración, se constituirá un 
Comité de seguimiento del presente Acuerdo, formado por dos represen-
tantes designados por cada una de las dos partes. El Comité estará presi-
dido por uno de los designados por el Director General de Ferrocarriles.

A las reuniones de dicho Comité podrán asistir, además, cuantas per-
sonas se considere necesario, cuando los asuntos a tratar así lo requieran.

Octava. Presentación y recepción de los trabajos.–Ineco estructu-
rará los trabajos de forma tal que se posibilite la ulterior presentación de 
los resultados en documentos que permitan ser utilizados, e incluso pre-
sentados, de forma independiente según los temas y cuestiones analiza-
das, sin perder la unidad que define el marco general de la línea.

Antes de la confección material y entrega de cada uno de los documen-
tos finales, Ineco deberá presentar al Director de la Encomienda, un 
ejemplar de los mismos para examen y corrección. Dicha documentación, 
tanto en su contenido como en su forma, deberá ser, en todo lo posible, 
idéntica a la que constituirá la entrega final.

Novena. Finalización.–Finalizará el presente Acuerdo de enco-
mienda de gestión con la entrega por parte de Ineco, y aceptación por 
parte del Director de la Encomienda de la totalidad de los trabajos descri-
tos en la cláusula segunda de este Acuerdo.

Recibidos de conformidad los trabajos por la Dirección General de 
Ferrocarriles, se procederá al pago correspondiente a la segunda fase.

Décima. Régimen jurídico.–Este Acuerdo es el instrumento jurídico 
por el que se regula la encomienda de gestión descrita a Ineco, de acuerdo 
con el artículo 3.1.l), del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas, modificado por el Real Decreto Ley 5/2005, 
de 11 de marzo, de reformas urgentes para el impulso a la productividad 
y para la mejora de la contratación pública, así como la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común; siéndole de aplicación para 
resolver las dudas o lagunas que pudieran producirse, en defecto de nor-
mas específicas, los principios de dichos textos legales. Las cuestiones 
litigiosas que pudieran surgir en su interpretación, modificación, efectos 
o resolución, serán resueltas una vez agotada la vía administrativa, por la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Undécima. Protección de datos.–El tratamiento automatizado de 
datos de carácter personal que pudiera realizarse como consecuencia del 
desarrollo del presente Acuerdo, se regirá por lo establecido por la legis-
lación vigente al respecto.

No tendrá la consideración de comunicación de datos el acceso de 
Ineco a los mismos, cuando dicho acceso sea necesario para la realiza-
ción de las obligaciones derivadas de este Acuerdo. Queda expresamente 
establecido que Ineco únicamente tratará los datos conforme a las ins-
trucciones que reciba de la Dirección General de Ferrocarriles, quedando 
prohibida su aplicación y/o utilización con fin distinto al que figura en 
este Acuerdo, así como la comunicación, ni siquiera para su conserva-
ción, a otras personas. La Dirección General de Ferrocarriles determinará 
las medidas y nivel de seguridad correspondientes.

Ineco, una vez cumplidas las obligaciones del Acuerdo, procederá a la 
destrucción o entrega, según proceda, de los datos a la Dirección General 
de Ferrocarriles, al igual que cualquier soporte o documentos en que 
conste algún dato de carácter personal objeto del tratamiento.

Y en prueba de conformidad, ambas partes suscriben el presente ins-
trumento, por duplicado ejemplar, en el lugar y fecha indicados en su 
encabezamiento.–El Secretario de Estado de Infraestructuras y Planifica-
ción, Víctor Morlán Gracia.–El Presidente de Ineco, Juan Torrejón 
Casado. 
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ANEJO ECONÓMICO 

TIEMPO
(meses) I II III IV V VI VII VIII IX X XI XII

Definición, metodología y planteamiento ddel Programa de Trabajo 0,5

Propuesta de Proyecto de Real Decreto 3

3

Apoyo en el proceso inicial de tramitación. 2

5

CRONOGRAMA

FASE 0

FASE I
Propuesta de Memoria (según art. 3.4 de la Ley 28/2006), incluido el 
Plan Inicial de actuación de la Agencia

Asesoramiento e Información de las observaciones durante el proceso 
de tramitación

FASE  II

2007
XII

2006
FASES

TIEMPO
(meses) 2006 2007

Definición, metodología y planteamiento ddel Programa de Trabajo 0,5 10.000,00

Propuesta de Proyecto de Real Decreto 3 24.043,21

3 24.043,21

Apoyo en el proceso de tramitación del Proyecto. 2 13.738,98

5 34.347,45

10.000,00

PRESUPUESTO

9

Propuesta de Memoria (según art. 3.4 de la Ley 28/2006), incluido el 
Plan Inicial de actuación de la Agencia

Asesoramiento e Información de las observaciones durante el proceso 
de tramitación

FASE  II

FASES

48.086,425 

106.172,85

TOTAL
Presupuestos anuales en Euros (IVA incluido)

48.086,425 

TOTAL

FASE 0 

FASE I

FASE 0

FASE I

FASE  II

TOTAL10.000,00 96.172,85

MINISTERIO 
DE EDUCACIÓN Y CIENCIA

 4532 ORDEN ECI/462/2007, de 22 de febrero, por la que se con-
vocan ayudas destinadas a alumnos de 6.º de Educación 
Primaria para el desarrollo de un Programa de Inmersión 
Lingüística durante el otoño de 2007.

El aprendizaje de lenguas extranjeras en la educación básica constituye, 
sin duda ninguna, un objetivo educativo de interés general y una medida 
indispensable para la mejora del sistema educativo. Así se recoge en la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación, cuya memoria económica 
consigna importantes recursos para reforzar este aprendizaje.

Por otra parte, la mencionada Ley Orgánica de Educación, prevé que 
el Estado, en colaboración con las comunidades autónomas, promoverá 
programas de cooperación territorial con el fin de alcanzar los objetivos 
educativos de carácter general, reforzar las competencias básicas de los 
estudiantes, favorecer el conocimiento y aprecio de la riqueza cultural y 
lingüística de las distintas comunidades autónomas, así como contribuir 
a la solidaridad interterritorial y al equilibrio territorial en la compensa-
ción de desigualdades.

En este ámbito se enmarca este programa de inmersión en lengua 
inglesa que se desarrollará en distintos puntos de la geografía española 
promoviendo asimismo la convivencia entre alumnos de distintas comu-
nidades autónomas. El programa consistirá en la asistencia por parte de 
grupos de 25 alumnos, junto con su profesor de inglés, a distintos centros, 
en España, fuera del entorno escolar, en los que convivirán al menos dos 
grupos de distintas comunidades autónomas, durante períodos semana-
les entre los meses de octubre y noviembre de 2007. Se propiciarán situa-
ciones que estimulen la práctica del idioma y su utilización en contextos 
comunicativos más amplios que los que permite el entorno escolar.

El Ministerio de Educación y Ciencia contratará, a través del oportuno 
concurso público, la organización del programa con empresas del sector 
que proporcionarán los elementos tanto personales como materiales 
necesarios para su desarrollo. La selección de los centros participantes y 
la financiación del programa se llevará a cabo en colaboración con las 

Comunidades Autónomas que hayan suscrito el correspondiente conve-
nio con el Ministerio de Educación y Ciencia y que se relacionan en el 
anexo I a esta Orden.

Para hacer efectiva la parte de financiación que asume el Ministerio de 
Educación y Ciencia, se procede a convocar, a través de la esta Orden, 72 
ayudas, hasta un importe máximo de 5.800 euros por grupo, para los cen-
tros educativos que resulten seleccionados para participar en el Pro-
grama. Estas ayudas se abonaran a las empresas que resulten adjudicata-
rias del mencionado concurso. En todo caso, y para completar el precio 
total de participación del grupo, éste abonará a la empresa la cantidad de 
3.500 euros. De acuerdo con los respectivos convenios de colaboración 
suscritos, las Comunidades Autónomas financiarán este último coste.

Por consiguiente, de acuerdo con la normativa vigente en materia de 
subvenciones públicas y especialmente con la Orden ECI/1815/2005, de 6 
de junio (BOE del 15), por la que se establecen las bases reguladoras de la 
concesión de becas y ayudas al estudio, he dispuesto.

Primero.–1. Se convocan, para participar en un programa de inmer-
sión en lengua inglesa, 72 ayudas de hasta 5.800,00 € para grupos de alum-
nos matriculados en centros educativos públicos de las comunidades 
autónomas que se relacionan en el anexo I.

Asimismo, se convocan 8 ayudas de hasta 9.300 euros para grupos de 
alumnos escolarizados en centros educativos de las ciudades autónomas 
de Ceuta y Melilla.

Dichos grupos estarán integrados por 25 alumnos de sexto curso de 
Educación Primaria acompañados de uno o dos profesores.

2. La cuantía de las ayudas a que se refiere el apartado anterior, se 
abonará directamente a la/s empresa/s que resulte/n adjudicataria/s del 
concurso público convocado al efecto y serán financiadas por el Ministe-
rio de Educación y Ciencia con cargo al crédito 18.11.324N.482 del Presu-
puesto de Gastos para 2007.

3. Durante la participación en la actividad, los alumnos y profesores 
estarán asistidos por un seguro de accidentes y de responsabilidad civil, 
suscrito al efecto por el Ministerio de Educación y Ciencia.

4. La distribución territorial de las ayudas por comunidades autóno-
mas, figura en el anexo I de la presente convocatoria.

5. La actividad se llevará a cabo en las fechas comprendidas entre los 
meses de octubre y noviembre y se realizará, en régimen de internado, en 
períodos semanales de domingo por la tarde a sábado por la mañana, de 
acuerdo con el siguiente calendario:


